
   
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00157  
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,   
   

BOGOTÁ D.C. MAYO DOCE (12 )  DE DOS MIL VEINTDOS (2022).   
   
  
    
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 16), el Despacho dispone:    

     

En primer lugar; de la petición elevada de la apoderada de la parte actora de reconocer personería y 

decretar medidas cautelares según el (documento digital 24), se rechaza por cuanto el proceso está 

suspendido hasta mayo de 2022, (último día de mayo) de conformidad a la solicitud impetrada por las 

dos partes y autorizada mediante auto del pasado 19 de noviembre de 2021 (documento digital 19)   

     

Se requiere a la parte actora para que de cumplimiento a las providencias emitidas por el despacho.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
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